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SECRETARí¿ oT LAS ML:JITR§§

CONTRATO DE PRESTACIÓH OE SERVICIOS PROFESIONALES coN cARGo A LA PARTIoA PRESUPUESTAL especirlcl TzTT..HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcRETARÍA DE t-AS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "u secnertnil", REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEI-A RoDRícuEz RRUínez. AStslDA poR LA l-lc. lvlRníR LUtsA LETtctA slt-vn ce¡lRAN, DtREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRAclóH v rlr.¡Rr'¡zRs Y PoR LA orRA LA c. NovA vtvERos LARTSA CHANTAL A eutEN EN Lo sucEstvo sE le oeuoulrutRÁ
"LA pRESTADoRA", AL TENoR oE LAS S|GUIENTES DEcLARActoNes y ctÁusutls:

DECLARACIONES

r. DEcLARA "LA SEcRETAnín" I rnnvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.,I LA CIUDAD OE UÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, SEDE DE LoS PoDERES oe u uTtIÓru y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CoN PERSoNALIDAD ¡unío|cA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnruo esrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA oe "ÓnoRruos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnnCIÓN pÚeLIcR DE LA CIUDAD oe n¡ÉxIco, oe
CoNFORMIDAD coN Lo PREVtsro EN Los nRrículos 44 y 122 DE LA coNsrruclóru polittcR DE Los ESTADos uNtDos
MEXlcANos;eRriculoslo,NUMERALES4y5,Y33,DELAcoNsTrrucróxpolírrcnDE[ActuDADoe¡¡Exlco; 1,4,s,7,11,12,.t3y
14 DE LA LEv onoÁ¡¡tcA DEL PoDER EJEcuflvo y DE LA ADMtNtsrRAClót{ púeLtcR DE LA ctluDAo oe ¡¡Exlco.

1.2 QUE LA secnernnín ES UNA UNIDAD ADMrNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnncló¡l púsLlcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los Rnrículos 33 DE LA corusrrucróru poUlcR DE LA ctuDAo oe uÉxlco;
2,3,11rnnccló¡.t 1,14,16 rnnccló¡¡ xn, 18, 37 DE tA LEy oRGÁNtcA DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púeLlcÁ
DE LA ctuDAD DE MÉxtco y 1, 2,3,7 rnlcclót¡ xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcunvo y DE
ADMrNrsrRAclóN púaLlcR DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

1.3 QUE LA MAESTRA GABRTELA Rooniouez neuíRez, eru su CRRACTER DE TlruLAR DE LA sEcRETARtA DE tás MUJERES,
su PERSoNAI-toRo ¡uníolcR eN rÉnutNos DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 201 9, EXPEDIDO POR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAo oe n¡ÉxIco. MANI FESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LR RTNIAucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oe
sERvlclos, eru rÉnul¡¡os DE Lo DISPUESTo poR l-os RnrÍculos 20 FRAcctóru lx oe LA LEy oncÁ¡llce DE LA ADMtNlsrRRclóru
DEL PoDER EJEcurlvo Y DE LA ADMtNtsrRAclót¡ púgllcR DE t-A ctuDAD oe n¡Éxtco; z rRecclóru v y 3 FRAcctóru vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓru XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMINISTRAoIÓN pÚeLIcR DE LA cIUDAo oe uÉxIco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2.Y 4.7. DE tA CIRCULAR UNo 2015, NoRMATIVIDAD EN
MATERIA DE ROIT¡INISTRRCIÓru DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO OPERATIVO, ÓNCnNOs DEScoNcENTRADos Y ENTIDADES DE LA RoIT¡INISTRRCIÓNpúaLlcR DEL DtsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAMTENTos pARA tá AUToRtzAcróN oe pRocRAMAS oe co¡¡innrnóiéñ
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAI especíTlcn 1211 .'HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS''.
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QUE LA I-IC VIRRíR LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CENÁCTEn DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINIsTnncIÓr.¡ Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DoS DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚR nRuos, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo v RoIr¡Ir.¡ISTnRcIÓI{
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y coN nTnIgucIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, Eru TENH¡IruOS DE LO DISPUESTO POR LOS RnrÍcuIos 41 Y 129, rnecclÓr.¡ XIV DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL
PODER EJECUTtvo Y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLlcR DE rA ctuDAD oe uÉxlco; y EN EL NUMERAL 1 .4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 2o't5, NORMATIvIDAD EN MATERTA DE ADMtNtsrnRcró¡t DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENcIAS, UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYo TÉCI.IIco oPERATIVo, Óncnruos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo FEDERAL.

QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE Io¡uoIcRcIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTO POR LOS NNTíCULOS 27 INCISO "C, Y 54, TNRCCIÓ¡¡ xII DE LA LEY DE ADQUIsIcIoNEs PARA EL DISTRITo FEDERAL.

QUE coNFoRME AL oFlclo NÚMERO SAF/SE/DGGE N'175812019 oÉ recHR 23 oE AGoSTo DE 2019, EMtTtDo poR rA secnerRRíRDE FINANZAS, LA cELEBnnclÓru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pRESupuESTAL EN LA pARTIDA i211.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑNUOO E¡I lJA CIÁUSULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exeruro DE LA pResexrRcróN DE FtANzA poR pARTE DE ,'LA pREsrADoRA,', coN
FUNDAMENTo e¡¡ el RRrícuLo 74 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

+r)\.<,
QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/20,I9 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA H
secnerRRíe DE ADMlNlsrnnclóru Y FINANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD oe uÉxlco, se ÁÚioñzO Á rn sÉcd-eil-nh oe Lrc eH
MUJERES, EL PROGRAMA DE coNTRArRclót,¡ DE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFEStoNALES, DEL, EJERctcto FtscAL zors De .Ji
CONFORMIDAD coN Lo PREVlsro eru el RRrícuLo NovENo, DEcrMo v oÉcluo pRtMERo DE Los LtNEAMtENTos pnnn LA J
AUToRlzAclÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIóN oe pnesrRDoRES DE sERvtctos coN cARGo A LA pARTIDA pRESupuESTAL
ESPECIFICA 1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".
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t.1o euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, RtcRtoíR cuRuntÉuoc, ctuDAD oe n¡Éxlco El-

QUE SE seÑRu PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

n..t euE ES UNA pERsoNA FístcA, coN cApActDAo ¡uRíotcR y rÉcNtcR pARA CoNTRATAR y oBLrcARsE A LA E¡ecuclót¡ DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE Iá ORGAI.IIZRCIÓ¡I, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
ExpERtENctA suFtctENTE pARA cuBRrR t-AS NECESTDADES DEL pRoGRAMA pARA EL euE sE le esrÁ coNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO DEMUESTRA CON

II,2 OUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

u.3 euE su REGtsrRo FEDERAL DE CoNTRIBUyENTES ES , Lo euE ACREDITA coN LA CÉDULA FtscAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRncrótt TRIBUTARIA, í coMo euE su ctávE út¡lcR DE REGtsrRo DE
pogLAclóN ES 

n.4 ouE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESpoNSABTLTDADES ADMINtsrRATtvAs DE LA cluDAD oe n¡Éxtco, nsí
coMo EL No ENCoNTRARSE INHABILITRoo, nRzÓru PoR Iá CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA, EXHIBIENDO 13 CONSTANCIA

DE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNHABtLtrActóN EXpEDIDA poR t-A sEcRETARiR oe LA coNTRALonín ce¡¡eRnL DE LA

cIUDAD DE MÉxICo, PoR Lo QUE PUEDE oese¡¡peÑRn lá PRESTACIÓru OE IOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLlcActoNES FtscALES ESTABLEoTDAS EN Los RRrÍcur-os I y 15 DEL cóDrco FtscAL DE LA cluDAD DE MÉxlco Y AcoRDE

coN Lo ESTABLECIDo EN Los LINEAMIENTos pARA LA AUToRtzAclóu oe pRoGRAMAS DE coNTRATActóN or PRESTADORES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 12"I1 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'" APLICABLES

AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

n.6 ouE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtcros ouE LE soN REeuERrDos poR "LA secnerlnil" Y QUE soN MATERIA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉR¡ulr.¡os y coNDtctoNES euE eru Él se ESIPULAN.

II,7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN           ,

MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
pRIMERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA secRetlní1" ENcoMtENDA A 'LA PRESTADoRA", LA REALlzAclór.¡ oe Los sERvlclos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES euE vtvEN e¡islrulCloN DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE AcUDEN A LAs AcENctAS DEL MlNlsrERlo púeLtco

loescor.rce¡TRADAs y EN ALGUNAs ESnEcIALIZADAS), BRTNDANDo rsesonit y oRtENTActót ¡uníolcl GRATUITA EN MATERIA

ie¡¡t y orRAS, tsí co¡,llo luroRullclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATIVAS ¿uníolcls QUE LE ASlsrEN; PRoPoRcloNANDo
loeu¡s ixronfutcróN soBRE sERvtctos oe rreHcróN TNTEGRAL psrcosoctAL, turo¡omíl Y EMPoDERAMIENTO, u__o-Tlgf
SERVIcIos v TRÁuITeS QUE SEAN oPcIoNEs ENCAMINADAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMÁTICA. COORDINARSE CON LA ASESORIA

..IUN¡OICI PÚSLICI Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL

AccESo A LA pRocuRlclóN oe JUSTtctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,

tNcLUyENDo LA QUE RtcE su pRoreslór.¡.

SEGUNDA, MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE

DEBERÁ cuBRlR ,LA SECRETAní¡', R "LA pRESTADonl" seRÁ DE $.55,291.37 (clNcuENTA Y clNco MIL DosclENTos NoVENTA Y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE 'LA secnernní1" TENGA oaLlcRctó¡t DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEYES

FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENÍES.

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SECRETARíI" se oBLIGA A PAGAR A ..LA PRESTADORA.. EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE

ESTIPULADo en un cIÁuSULA ANTERIoR, CoNTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ

CUMPLIENDo coN LA pnesTnclÓ¡.I DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETARía,, pRGRnÁ A ,,LA PRESTADoRA,, EL MONTO DIVIDIDO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,

DENTR9 DE Los pRtMERos 5 (ctNco) oíes HÁelues euE stGAN A LA coNcLUsróN oe LAS ACIVIDADES. LAS PARTES ACUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE INsTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTtctPo, QUE EL PREclo ES FlJo Y No sE RecoruocEnÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

\
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rmÍÁruoose DE PAGoS EN ExcESo QUE RECIBA ,'LA PRESTADonI.., És[e oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LOS
TNTERESES coRRESpoNDTENTES, A REeUERtMtENTo DE'LA SECRETARíA", Los cARGos sE cALcuLAnÁN soaRe tás CANTTDADES
pAGADAS EN EXcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁ¡¡ pon oiRs TRTuRRLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES n otsposlclóN DE "LA secnerlnín", Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvrsro eru rl RntícuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo oe e¡ecuctóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtGA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRAro. el oíR 01 DE SEpnEMBRE DE 2019 y A TERMINARLoS R rvlÁs TARDAR el oíe zg DE DIcIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA". ''LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R tos rÉRn¡lNos y coNDrcroNES ESTABLECIDoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúer.¡ A sATtsFAcclót¡ oe'LA SEcRETAnít", asi coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEcLtGENctA, tMpERtctA
o DoLo en rÉRn¡t¡tos oel eRrÍculo 2,615 oel cóotco crvrl pARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREoenÁ n'LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACIVTDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cesróN DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A No cEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
PERSONAS ríSICRS O MoRALES SUS DERECHoS Y oBLIGACIoNES DERIVADoS DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPcIÓru oe Ios
DERECHOS DE COBRO POR Iá pReSrnCIÓru DE LOs SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRogRcIÓN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA sEcRETAR|A".

SÉPNN¡I PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE Iá pResTRcIÓt.I DE LoS
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SEcRETAnía',, poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
coNVtENE euE No poonÁ DVULGAR poR MEDro DE puBLrcAcroNES, coNFERENcTAS, TNFoRMES o cuALeurER orRA FoRMA, Los
REFERIDoS pRoDUCTos, DATos y RESULTADoS, stN tá AuTonlzecrór.¡ ExpRESA y poR EScRtro DE "t-l secnerlnil,'.

ocrAVA. DE LA vERtFtctclóu DE LA cALIDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnit" TeTDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES euE se esrÉru EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
CONFORME R lOS IÉRUIINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASo DE No SER SATISFAcToRIAS, .LA secneTIRíI", pnoceoeRÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCII.IOIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O CXIOINÁ R ''I-I
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'' SERA RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLtMrENTo CAUSE A "LA sEcRErnRí1".

NOVENA. PENA GONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ,'LA PRESTADoRA'' INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urun PENA coNVENcIoNAL DEL 1o%
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CoNTRATO PoR CADA oíR, R pRnTIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGIáMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

oÉclml. nesclslót¡ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA secnerlRí1,, poDRÁ EN cuAleutER MoMENTo RESCtNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓI.I .IuoIcIRT, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA',
DE cUALQUIER ESTIpULACIóN Aouí coNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro er.¡ el eRÍcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL pARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERIoR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42DELA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA sEcRETAnil" poonÁ oPTAR ENTRE ExrcrR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BIEN, soltctrAR m nesclslóru ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. st "LA sEcRErlRíl" oprA poR LA REScrsróN ADMINtsrRATtvA, "LA pREsrADoRA" esrRRÁ oBLtcADo A pAGAR oRños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓru RoMII.¡ISTRATIVA, ÉsrA se IruIcnRÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) oíRs ruRrunRIes
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

OÉCITUI PRIMERA. NULIDAD DE PLENO DERECHO, SenÁ CRuSR oe R¡IuI-RcIÓN DEL PRESENTE coNTRATo, QUE'.LA PRESTADoRA. sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcTóru r.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, IX, X, xII Y XV oeI RnTícuIo 39 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nlpóresls pREVrsrAS EN EL ARTÍcuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóorco crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclul SEGUNDA. susper.¡slóru TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnsraníl" pooRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓ¡¡ OETIru IVR, DANDO AVISO POR ESCRITO A.'LA PRESTADoRA'' coN QUINcE DÍAS NATURALES DE nrureLnc]oÑ. 

_ --_

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ coNTtNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAvAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENStóN.

oÉcrul TERcERA. tenulruaclór,¡ ANTtcrpADA. "t_l secneuní1" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR
ANTTcIpADAMENTE LA ReuclóN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARh ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE

r-A coNTRALonfn ceruenRL DE LA ctuDAD DE MÉxtco,MÉxtco, o cuANDo LA SECRETAnÍ¡ oe
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TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A ''LA
PRESTADoRA", coN rs oiRS HÁeltes pREVlos A LA DETERMTURCTóru RESpEcrvA. "LAS pARTES", coNVTENEN euE LA tenulNRcróru
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAnÁ e ms DISPoSIcIoNeS seÑRuoRS PoR EL RnrícuLo og, pÁnnRro TERoERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcltttn cuARTA. CAUSAS DE suspENslóH o renulNlclót oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los nRrículos I y 1s oel cóotco FrscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL pRESENTE

coNTRATo poonÁ SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMrENTo DE oBLrcAcroNES
FISCALES POR PARTE DE ',LA PRESTADoRA,. EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERÁ NoTIFICAR A ''LA PRESTADoRA'' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco DÍAS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorlacRctó¡{ oÉ oeatoo cuMpLtMrENTo A sus oBLrGActoNES FtscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NolncRclóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGAcroNES FTSCALES oue señRI-n El cóotoo FtscAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL plAzo ESTABLEcTDo, 'LA sEcRETlRit" oRnÁ poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESpoNSABILIDAD pARA
LA MISMA.

oÉcrr'ín eurNTA. lr¡oo¡rrcRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN pARTE R rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRto RESpECTtvo, MtsMo ouE sERÁ suscRtro poR Los SERVIDoRES púBLrcos euE CELEBRAN EL
pRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, eru rÉnulNos DEL ARTícuLo 67 DE LA LEy DE
ADeursrcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL. cuANDo así uo coNstDERE NEcESARto 'ul secnetenie".

oÉctmn sExrA. exctuslóru. "LA pRESTADoRA" TIENE pLENo coNoclMlENTo DE ouE No LE ES ApLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTADo "B" DEL nRrÍculo 123DE LA coNsTtruclóru rroenRL, ¡l
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTAcIóru oe sERvtctos DE NATURALEzA ctvtl, v oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON 1.A FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo 'LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secnerlní1" poR Lo euE TAMPoco r-E seRÁ
APLICABLE IA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclmt sÉprtue. tNTERpRETActó¡¡. peRR LA tNTERpRErRctótt y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí couto pARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ ExpRESAMENTE ESTTpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A LAS LEvES y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe n¡Éxtco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDTERA

CoRRESpoNDERLE poR nnzóN DE .su DoMtctLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAleutER orRA cAUSA

leÍoo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE poR DUpLtcADo, EL oíR os oe
SEPTIEMBRE DE 2019, FIRMANDO AL euE EN ÉL truteRu¡ltERoN, coMo coNSTANctA oe su Rceprlclóru.

POR LA'LA lnin" "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE LA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ROlvtIt¡tstnRcIÓt.¡ y Y ESPACIOS DE REFUG

LUISA ESLAVALYDIA
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